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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Junio 28 de 2021. A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso para informarle que la SuperSociedades no ha dado respuesta al 

requerimiento efectuado mediante auto de fecha 14 de enero de 2021. Sírvase proveer. 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA 
La Dorada, Caldas, junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sustanciación: N° 709 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: JOSE ANIBAL GOMEZ CARDEÑO  
Demandado: CARLOS ARMANDO VALBUENA OCHOA 
Radicado:  2018 00119 00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se oficiará de nuevo a la 

Superintendencia de Sociedades con sede en la ciudad de Manizales a fin de que 

informe en qué estado se encuentra el proceso de Reorganización radicado con el 

numero 2019-05-004186- de 2019 promovido por el señor CARLOS ARMANDO 

VALBUENA OCHOA, identificado con el número de cédula 10.549.235. 

 

Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica 
en el Estado No. 88 del 30 de junio 

de 2021. 
 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


